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estudios dofin¡t¡vos, tal como se s€ñala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER las Facultades Adminisfatlvas y

728.

Que, de aalerdo al Decreto Supremo N"00S90-PCM Reglamonto de la Loy de Bases de la Canera Administraüva en su

Capitulo lll De Los Cargos, "articulo 23' dispone que los cargos son los puestos de babajo a favés de los cuales los

funcionarios y servidores desempeñan las funciones as¡gnadas", en su "articülo 25" estableco que la asignac¡ón a un cargo

siempre e9 temporal. Es determinada por la necesidad institucional y respeta el nivel de caÍera, grupo ocupacional y

especielidad alcanzados' y en su "articulo 77' dispone que, la designación cons¡ste en el desempeño de un cargo de

responsabilidad diroctiva o d€ conflanza por dec¡sión de la autoridad competente en lá misma o diferenle enüdad; (...)"

Que, mediante ta RESoLUC|ÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 156-2023-GM-¡,/¡¡DS, de fecha 20 de junio del 2023, se

r€suelve designar con eñcacia anticipada de fecha 19 de junio del 2023, al Ing. LUIS ENRIQUE NINA POÍ{CE, con ClP. N'
127554, @n el Cargo de Responsable de IoARR denominado: "Adqulslción do lmpresora Mult¡func¡onal, E3cánor,

Proyector llultimedia y Softraro ds Respaldo o Archivo; Adomás de Otros Ac{ivos sn el (La) ilunicipalidad Dbtrital
de Sama, Provlncia de Tacna, Dopertamorto de Tacna" CUI N' 2554349,

Que, eshndo a las facultades conbridas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en armonfa con la

Constitución Poliüca del Peru; en uso de las afibuciones conftridas pof la Resolución de Alcaldla N'0118-2023¡úMDS de
fecha 21 de jun¡o de 2023, con el Visto Bu€no de la Gerencia d6 Asesorfa JurÍdicai

SE RESUELVE:

ARTICULO PR||{ERO: DAR POR CONCLUTDA, la DESIGNAC|ÓN AL Ing. LU|S ENRTQUE N|NA PONCE, A PARTIR DE
LA FECHA como RESPONSABLE de IOARR d€nom¡nado: "Adquisición de lmpresora [ultifuncional, Elcánor,
Proyoclor filultimodia y Soflvyars de RGpaldo o Archivo; Además de Otros Activos en el (La) fitunicipelided Dist¡itel
do Sema, Provincia de Tacna, Dopart¡mento de Tacna" CUI N' 2554349.

Sama, 18 de seüembre de 2023.

vtsTo:

La RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 15F202$GM-/VMDS, de lecha 20 de junio del 2023, v;

CONSIDERANDO:

eue, la Mun¡cipalidad Distrital de Sama, como ente de Gobierno Local goza de autonomia polit¡ca, econÓmica y administrativa

en los asuntos de su competoncia conforme a la Ley N'30305, med¡anto la cualse mod¡ficó el articulo 194'do la Constituc¡Ón

Politica del Peru, en concordancia con el articulo ll delTltulo Prel¡minar de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

que define a las municipalidades como órganos de gobiemo con p€rsonerla juridica de derecho público, con autonomla

iolitica, económica y adminisfativa en los asuntos de su compotoncia, del mismo modo en la parte final del mlsmo cuerpo

normalivo s€ prescribe que la autonomia de las municipalidados rad¡ca en la facultad de €jerc€r actos de gobiemo,

administrativa y d€ adminisüac¡ón con sujeqÓn al ordsnamiento iuridico

eue, meóiante ta tey N"27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su artlqJlo 20" Atribuc¡ones del Alcalde numeral 20)

Delegar sus atribuciones pollticas sn un regidor hábil y las administrativas en el G€rsnte Munic¡pal. Asimismo, 8l aflculo 26'

Administración Munic¡pal: Adopta una ostructura gerencial sustentándose en princ¡pios de programac¡Ón, dir€cción, ejecüciÓn,

suporvisión, clntrol condrent€ y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economia, transparencia, simpl¡cidad,

eficacia, parlicipación y seguridad ciudadana, y por los contenidos enlaLey N"27444,1as faatltades y funciones se ostablecen

en los instrumentos de gestión y la presente Ley.

eue. asimismo el articuto 27' G6rencia Municipal: La Admiñistración Munlcipal ostá bajo la dirección y rosponsabilidad del

g€rente municipal, funcionario de @nfianza a tiempo comploto y dedicación exclusiva designado por el alcalde, quien pu€de

cesarlo sin expresión de causa (,..).

Que, a tavés de ta RESOLUCóN DE ALCALDIA N"l l&2023.ArirDS, de fecha 04 de julio del 2023, se delega tunciones,

atribucion€s y facultades administrativas del despacho de Alcaldia al dospacho de Gerencia Municipal. Asimismo, dentro de

las facultadei atribuidas hacia el Geronte Municipal, se enq¡entra las relacionadas a la aprobación ds expedientes técnicos

Resoluüvas que por este acto se delegan son las siguientes: EN ÍúATERIA DE PERSONAL: el numeral 3) Emitir Actos

Administraüvos de Gerencia dando por resuelto los Contratos bajo los alcances del Decreto Legislativo N' 276, N' 1057 y N"
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ARTICULO SEGUNDO: DISPOI{ER, IA ENTREGA DE CARGO AI GERENTE DE OESARROLLO URBAIIIO Y OBRAS,

dsbidaments documenbdo.

ARÍICULO TERCERO: DEJAR Stit EFECÍO, a paftir de ta bcha la REsol-uclÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 15&

202$GM-¡'/MDS, de focha 20 de iunio del 2023, y/o dJslquier documonlo qu€ se oponga a le prssents.

ARTÍCULO CUARTO: itOTtFtCAR, ta presonb Resolución al prohr¡onal Ing. LU|S EI{RIQUE illtlA FOilCE, y a las

Unidad€s Orgánicas con€spondientss de la Entidad, para su conocimionto y ñnes consiguient€.
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